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MEMORTA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 01jul96/30jun97.

Segtin lo determinado por el Estatuto de esta Institucidn, presento a
la consideracién de los sefiores Miembros la Memoria del Ejercicio fi-
nalizado el 30 de junio de 1997.

El periodo se iniciécon inspecciones efectuadas por agentes del Muni-
cipio de Ezeiza en dependencias de varias Compafiias en el Aeropuerto
"Ministro Pistarini", labrdndose actas y exigiéndose constancias de
la habilitacién de los locales por las autoridades municipales.  Por
esos dias, el Comandante de Regiones Aéreas (F.A.A.), habia dado res-
puesta a J U R C A sobre esta cuestidén, manifestando que no existia
transferencia de jurisdicciones y competencias de la F.A.A. a la Muni.
cipalidad de Ezeiza. Por dictamen del Grupo Consultivo Legal se ha-
bia suspendido cualquier eventual accidén en ese terreno hasta recibir
respuesta oficial de la F.A.A. El tenor de la contestacién robuste-
cié la posicién adoptada y en el resto del ejercicio no se volvié a
tener noticias sobre esta cuestién.

Durante los meses de julio y agosto se mantuvieron contactos con el
Coordinador Responsable del Sistema Nacional de Aeropuertos, Lic.Sadl
Bouer y con el Presidente de la Comisién de Transportes de la Cémara
de Diputados, Diputado Nacional D.Jorge Telmo Pérez. En ambos casos

fueron planteadas las inguietudes de las lineas aéreas respecto del

proyecto de privatizacién de aeropuertos, a la sazén con sancién favor
rable de la Camara Alta.

A partir de julio 1996 comenzaron a aplicarse nuevas modalidades de
facturaciédn de servicios extraordinarios de la entonces Administracién
Nacional de Aduanas en Ezeiza, resultado de insistentes gestiones e-
fectuadas por JURCA. Los efectos se concretaron en una reduccién de
costos (desde el 01jul96) de alrededor de $ 34.000. mensuales que
continua hasta la fecha de redaccidén de esta Memoria. En ese mismo
mes se produjo la sustitucién del Ministro de Economia, Dr. Domingo
F.cavallo, reemplazado por quien era entonces Presidente del Banco
Central, Dr. Roque B.Ferndndez y semanas mas tarde JURCA presentd al
nuevo titular del Ministerio un extenso reclamo que reiterd anterioreﬁ
solicitudes para lograr la abolicién de la facturacién de estos servi-

cios extraordinarios tanto de aduana como de migraciones.
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En el mes de septiembre fueron distribuidos entre todos los Miembros
de la Comisién de Transportes de la Camara de Diputados de la Nacién,
copias del documento que resumié las observaciones de las Compafiias
asociadas en relacién con el proyecto de ley de privatizacién de ae-
ropuertos. En el mismo mes se debid iniciar otro proceso de reclamo
a raiz de una Resolucién de la Fuerza Aérea Argentina que aumentd en
porcentajes exorbitantes las tarifas de los depbsitos fiscales de
carga. La medida fue impugnada, el caso fue presentado al Ministro
de Defensa, Lic. Jorge Domingez en visitas que se concretaron a fines
de septiembre y mediados de noviembre. A partir del 07oct96, ante
la falta de respuesta de la F.A.A. al reclamo presentado, en forma
unanime las lineas aéreas comenzaron a pagar las facturas de EDCADAS
S.A. con una quita del 50%, accién que simultdneamente fue informada
al Ministro de Defensa, a los Miembros de la Comisién de Transportes
de la Camara de Diputados y los titulares de varias Cémaras vincula-
das con el comercio exterior. Como resultado de este movimiento i-
niciado por JURCA -al que se acoplaron otras entidades relacionadas
con el sector externo- la F.A.A. dispuso la suspensién del aumento

de tarifas, efectiva el 20dic96, y la constitucién de una Comisidn
Asesora que recibid la misién de reexaminar las tarifas. En esta Co-j
misién estuvo representada JURCA y fueron aportados estudios y suge-
rencias, pero hasta la fecha no se ha dictado ninguna medida y conti-|
nuan en vigor las tarifas anteriores al aumento. impugnado.

pDurante el mes de octubre 1996 una Reunién Plenaria de JURCA, ante un
nuevo pedido de la Cémara Argentina de Turismo, ratificé en forma und
nime la anterior decisién de no incorporarse a otras entidades a fin
de preservar su cardcter de Instituciép de primer nivel, lo que asi
fue comunicado a la citada Camara.

La Asamblea General Ordinaria Anual celebrada el 29oct96 aprobd la
Memoria y los Estados Contables del Ejercicio 1995/1996 y fueron cu-
biertos los cargos vacantes en la Comisién Directiva con la incorpo-
racién como Vocales Suplentes, de los Sres. Eduardo Garcia Mansilla
(AVIANCA) y Carlos Bragado (UNITED AIRLINES Inc.).

Iniciado 1997, el 25 de abril se publicd en el Boletin oficial el De-|
creto 375/97 que convocd a licitacién piéblica nacional e internacio-
nal para otorgar en concesién la explotacién, administracién y fun-

cionamiento de los aeropuertos, inicidndose en forma inmediata los es
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cional de Aeropuertos las propuestas de las lineas aéreas. Durante
el mes de mayo se concretaron diversas reuniones en la Jefatura de
Gabinete de Ministros, plantedndose las preocupaciones del sector ad-
reo en materia de tasas, mantenimiento y ampliacién del derecho a la
prestacién del servicio de atencién en rampa, explotacién de depdsi-
tos fiscales, posibles divergencias de competencia entre las futuras
autoridades aeroportuarias, permisos de uso, jurisdiccién de los ae-—
ropuertos, participacidén en el nuevo ente regulador, etc. EL proce-
so culminé el 03jun97 con la publicacién del Decreto 500/97 que apro-|
bé el pliego de bases y condiciones para la licitacién de la adminis-|
tracién del Sistema Nacional de Aeropuertos.

Mediando abril tuvieron lugar reuniones ante importantes niveles je—
rirquicos de la Direccién General Impositiva a efectos de lograr la
modificacién de las normas generales que se oponen a la recuperacién
del Impuesto al Valor Agregado sobre los gastos de alojamiento y co-
mida de tripulaciones, las que tuvieron un éxito relativo dado que
por diversas razones se ha demorado la publicacién de las instruccio-—
nes que se aguardan para la fecha de publicacidén de esta Memoria, na-
turalmente con efectos retroactivos.

En medio de las gestiones enumeradas, a fines de abril la Comisién
Directiva visitd al Comandante de Regiones Aéreas, Brigadier Mayor

D. Roberto M. de Saa, transmitiendo la preocupacién de las lineas aé-|
reas por la reiteracién de incidentes sufridos por aeronaves comercia|
les en vecindades de los Aeropuertos "Ministro Pistarini" y "Jorge

durante la cual el titular del Comando anuncid un programa

Newbery
de radarizacién con alcance nacional. En la misma ocasién se apro-
vechd para reiterar anteriores comentarios relacionados con las de-
ficiencias existentes en materias de infraestructura y seguridad ae-
roportuarias.

Con vigencia desde el 0lmay97 y previo registro que no merecié obser-
vaciones por parte de la Direccién Nacional de Transporte Aéreo, co-
menzd a regir en Argentina el porcentaje de comisién del 9% estableci
do por IATA desde abril de 1979 para la venta de transporte aéreo in-
ternacional en Agencias de Viajes, de acuerdo con lo resuelto indivi-
dualmente por cada una de las Compafiias aéreas, incluyendo aquéllas.

no asociadas a JURCA. En las postrimerias del Ejercicio, motivada
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por interpretaciones de la Aduana que originaron dudas en materia de
responsabilidad, se adoptd la decisién de suspender los embarques de
carga destinados a puntos en el interior del pais, situacidén que fue
resuelta, pero ya en el siguiente ejercicio (julio 1997).

A mediados de junio (Reunién Plenaria del 13jun97) se resolvié consti-
tuir formalmente un Panel de Carga y, correlativamente, el estableci-
miento en Argentina de un Cargo Accounts Settlement System (CASS).
Cerrando el periodo, la Subsecretaria de Transporte Aéreo, Fluvial y
Maritimo envié a JURCA para su estudio y consideracidén por el Grupo
Consultivo Legal un anteproyecto de nuevas condiciones de transporte
de pasajeros y carga, modificatorias de las que rigen desde agosto de

1970. El estudio ha sido iniciado y estd en curso.

TEMAS ADMINISTRATIVOS Y VARIOS

Durante el periodo cubierto por la presente Memoria dejaron de perte-
necer a JURCA las Compafiias Linea Aérea del Cobre (LADECO) y Servicios
Aéreos Patagdnicos-S.E. (SAPSE).

En el mes de junio de 1997 el Representante General de Lineas Aéreas

Paraguayas S.A. (LAPSA) comunicd oficialmente el cambio de denomina-

| cién de su Empresa por el de TAM Transportes Aéreos del Mercosur. Re-
nunciaron por diferentes causas los Representantes Sres. Ernesto Ba-—

rreiros (AUSTRAL LINEAS AEREAS), D.Eduardo Ferrer (CANADIAN AIRLINES

INTERNATIONAL) y Luis Ldpori (S.T.A.F.), incorpordndose a la Institu-
cién los Sres. Dante Besaccia (AUSTRAL LINEAS AEREAS), D.Vicente Cerv

(V.A.R.I.G. S.A.), D.Jean-Pierre Lefebre (AIR FRANCE), D. Andrés Loren
zetti (LINEAS AEREAS PRIVADAS ARGENTINAS S.A.), D.Concepcién Mendoza
Pastor (IBERIA), D.Esteban Miiller (DEUTSCHE LUFTHANSA A.G.), D. Rosa

Maria Plasencia (AEROPERU), D. Pedro Razzini (S.T.A.F.) y D. virgilio
Russi (CANADIAN AIRLINES INTERNATIONAL).

para finalizar, debo hacer péblico reconocimiento a la valiosa colaboq
racién prestada durante el Ejercicio por el Secretario Ejecutivo D.Jox
ge Cubero Schiaffino quien, con dedicacién y conocimiento sobre los

puritos d¥ preocupacién de las Compafiias Aéreas, supo interpretar las

necesidades y medios para lograr éxito en varios de los objetivos que

Dr.
Tesorero





